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REPÚBLICA DE COLOMBIA 


-"'~··"~·I' ''''-r.'''·''''''~' '." 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

RDECRETO 13MAR20Ef55 

"Por el cual se modifican los Decretos 044 y 045 del 14 de enero de 2015" 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el parágrafo 10 

del artículo 75 de la Ley 1579 de 2012, y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el Decreto 2724 de 29 de diciembre de 2014, se estableció la nueva 
planta de personal de la Superintendencia de Notariado y Registro, disponiendo entre 
otras, la supresión de treinta y cinco (35) cargos de Registrador Principal código 0191 
grado 19 y la creación de igual número de cargos de Registrador Principal código 
0191 grado 20. 

Que mediante el Decreto 044 de 14 de enero de 2015, el Gobierno Nacional nombró 
en propiedad a la doctora MARíA NELL Y PERAFAN CABANILLAS, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 34.560.131, como Registradora Principal de 
Instrumentos Públicos del Círculo de Yopal, Casanare, código 0191 grado 19, es 
decir con la anterior nomenclatura, razón por la cual se debe modificar el referido 
decreto con el propósito de señalar que dicho nombramiento corresponde al cargo de 
Registrador Principal de Instrumentos Públicos código 0191 grado 20. 

Que mediante el Decreto 045 de 14 de enero de 2015, el Gobierno Nacional nombró 
en propiedad al doctor ALBERTO ARANGO DAVILA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 10.101 .068, como Registrador Principal de Instrumentos Públicos 
del Círculo de Florencia, Caquetá, código 0191 grado 19, es decir, con la anterior 
nomenclatura, razón por la cual se debe modificar el referido decreto con el propósito 
de señalar que dicho nombramiento corresponde al cargo de Registrador Principal de 
Instrumentos Públicos código 0191 grado 20. 

En mérito de lo expuesto. 

DE C R E T A: 

Artículo 1°. Modificación. Modifícase el Decreto 044 del 14 de enero de 2015, en el 
sentido de que el nombramiento efectuado a la doctora MARíA NELL Y PERAFAN 
CABANILLAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 34.560.131, 
corresponde al cargo de Registradora Principal de Instrumentos Públicos del Círculo 
de Yopal, Casanare, código 0191, grado 20 . 
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Artículo 2°. Modifícase el Decreto 045 del -- 14 de enero de 2015, en el sentido 
de que el nombramiento efectuado al doctor ALBERTO ARANGO DAVILA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.101.068, corresponde al cargo 
de Registrador Principal de Instrumentos Públicos del Círculo de Florencia, Caquetá, 
código 0191, grado 20. 

Artículo 3°. Acreditación de documentos para tomar posesión del cargo. Para 
tomar posesión del cargo, los designados deberán acreditar ante la Superintendencia 
de Notariado y Registro, la documentación de ley. 

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

13 MAR 215 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 


